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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes.Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de junio de 1970,-El Director general, Jesús San
tas Rein.--6.325-A,.

RESOLUCION de la Dirección General de T'rans
portes Terrestres por la que se hace publico el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servicio"
püblicos regulares de transporte de viajeros por ca-
rretera entre El Maíllo 11 Salamanca rV-l.559J 11
Fuente ele San Estebat¡ 11 VillaVieja de Yeltes
(V-Z.28Z).

{(Autobuses Urbanos Salmantinos. S. L.», solicitó el cambio
de titularidad de las concesiones de los servicios públicos regula
res de transportes de vIajeros por carretera entre ltI Maíllo y
Salamanca (V-l.559) y entre Fuente de San Esteban y V1lla·
vieja de Yeltes (V-2.282) en favor de la Sociedad tnetcantH «Ra
mos y Fiz, S. L.», y esta Dirección General, enlecha 31 de
enero de 1970, accedió a lo .solicitado, quedando subrogada la
Sociedad mercantil «Ramos y Flz. S, L.}), en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumpl1mienuto de lo dispuesto en
el articUlo 21 del vigente Reglamento de Ordenaclón de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de junio de 1970.-El Director general. Jesú~.; San
tos Rein.-6,323-A

RESOLUCION de la Direccion General de T1Q1IS
portes Terrestres 'por la que se hace público el cam·
bio de titularidad de las eoncesiollesde los servicios
públicos reqularesde transporte de viajeros por ca
netera entre Lérida y To1Te~: de Segre y entre Co
qul y Lélida (V-38l JI V-l.2DG).

Doña María Solé Torrent solicitó el cambio de titularidad
de ias concesiones de los servicios públicos regulal'es de trans~
porte de viajeros por carretera entre· Lérida y Torres de Segre
('17-381) y entre Cogul y Lérida (V-1.206) en favor de la Sociedad
mercantil «Xampany, S. L.}), y esta Dirección General, en fecha
31 de enero de 1970, accedió a lo solicitado, quedando subrogada
la Sociedad mercantil «Xtlmpany, S. L.}}, en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión,

Lo que se hace público, en cumplimienuto de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de junio de 1970.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.~6.326-A.

RESOLUCION de 1([> Dirección General de Tral1s
partes Terrestres por la Que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte deviafer08 por carre
tera (ferias y mercados) entre Noya-Santa Comba
y otros pueblos (V-l.990).

Doña Josefa Dosll Dosil solicitó el cambio de titular.ad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros.. por carretera, ferias y mercados entre No-ya...Santa Com
ba y otros pueblos (V·1.990) en favor de «Transportes Finiste
rre, S. A.}}, y esta Dirección General, en fecha 25 de marzo de
1970, accedió a lo solicitado, quedando subrogada. la Sociedad
mercantil {(TranspOrtes Finisterre, S. A.)~, en los derechos y obli~

gaciones que corresponde al titular de la concesión.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuestG en

el articulo 21 del. vigente Eeglamentode Ordenación de los
Transportes- Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de junio de 1970.-EI Director general. Jesús San
tos Rein.-6.324-A.

RESOLUCION de la Direcdón General de Tran$
portes Terrestres por la Que se hace público el carn~

blo de titularidad de la COncesión del servicio
público regular de transparle de viajeros por carre
tera entre Fuentesaúco 11 Medina del Campo (V
1.819).

Don Ladislao Sánchez Montejo solicitó el cambio de titulari
dad de la cQncesión del servicio pÚblico regular de transporte
de viajeros por carretera entre Fuentesaúco y Medina del Cam
po {V-1.S19} en favor de don Juan Antonio Hernández Lo..
renzo( y esta Dirección General, en fecha 13 de mayo de 1969,
accedió a lo solicitado, quedando subrogado don Juan Antonio
Hernández Lorenzo en los derechos y obligaciones que correspon
den al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en

RESOLUCJON de la DireccÍón General de Tran&·
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bío de titularidad de _la concesión del servtcfo
público regular de tra1tt'/fnrte de viajeros por carre·
tera entré Quesada 11 Jaén (V·263).

Empresa «Sada, S. L.», solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio públ1eo· regular de transporte de via
jeros por carretera entre Quesada y Ja"én en favor de la So
ciedad mercantil «Transportes· MufiQt, Am~ua.,8. L.», y esta
Dirección General, en feCha 28 de febrero. de .1~69, accedió & lo
solicitado, quedando subrogada la SOCiedad mercantU «Trans..
portes Muñoz Amezcua, S. L.», en los. derechos y obl1gaciones
que corresponden al titular: de la concesión,

Lo que se hace público, en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artiCUlo ·21 del Vig.ente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por ca.rretera.

Madrid. 22 de junio de 1970........El Director general Jesús San
tos Rein.-6.327-A,

R.'tSOLUCION de la Direcdón General dt, Tran!~
1J-ürtes Terrestres por la que se hace públtco el cam
bio de titularidad de la concesión del servicIo
público regular de transporte devtajeros- por carre·
tera entre PUtsencia 11 Trujillo (V..31).

Doña Flol'entina Santiago Avila solicit6 el cambio de t1tula~
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entr:e Trujillo y Plasencia (V-Sl) en
su favor por fallecimiento de su esposo, don Manuel Izquierdo
Bhízquez, y e.<¡ta Dirección General, en fecha. 31 de marzo de
1970, accedió a 10 solicitado, quedando subrogada doña Floren
tina Santiago Av11a en los derechos y obligaciones que corres·
ponden al titular de la concesión,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transporte~ Mecánicos por Carretera.

Madrid. 22 de junio de 1970.-EIDirecfor general JesÍls San
tos Rein.--6.328 ...A.

RESOLUCION de la Prím.era Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fijan techas para proceder
al levantamiento de actas preVias a la ocupacfón
de los bienes y derechos afectatJo8 por las obras del
proyecto {(CN~400, de Toledo a Cuenca, p. k. 1,000 al
83.000, Tramo Tarancón--Cllenca. Ensanche 'V mejo
ra del firme», en los términos municipales de Har·
ca.jada de la Torre, Naharros, Villar del Horno V
Torrejondllo del Rey.

Por estar incluido el proyecto «CN-400. de Toledo a Cuenca,
puntos kilométricos 1,000 al 83;1>00. Tramo Taranc6n..cuenca. En
stmche y mejora del firmen, clave 1~CU·256, en el programa de in~
versiones del Plan de Desarrollo. le -es de aplicación el 1Jjt!culo 42,
apartado b), del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, por el que 5e
aprueba- el texto re!undldo de la Ley cte.l II Plan de Desarrollo
Económico y Social. considerándose ÚIlplicita la declaración de
u-tJlidad pública, así como la urgencia de la. ocupa.clón de los
bienes -y derechos afectados, con: 105 efect-os que se establecen
en el_artículo 52 de la Ley dé Expropiación FOrzosa, de 16 d-e
diciembre de 1954; ell consecuencia,

Esta JefatUi'a, de conformidad con lo dispuesto en el arUcu
10 5:2 precita.do. ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
pltl'Q. que I':n el día y hora que se expresan comparezcan en las
oficinas del los Ayuntamientos de Horcajadadela Torre; Naha~
rros, Villar del Horno y Torrejoncillo del Rey, al objeto de tras
1'1.darse posterlonnente al terreno y procede' al levantamtento
de las actf(S previas a la ocupa-eión de las nncas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona dehidamente autorizada para
actuar en sU u01l1brc. aportando los dooumentos a:creditattvos
de su titularidad. el último recibo de la contribución yo certifi
cado catastraL pudiendo hacerse acompañar a su costa, si io
estima oportuno, de su Perito:· y Notario.

De C011forUlldad con lo dispuesto ~n el artículo 56, 2. del Re·
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
lJ{!rsonas que siendo titulares de derechos o intereses econ6mt~
COS dil'ectos S{)b-r6 los bienes afectados que se hayan podido omI
tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura:, hasta el día señalado para. el levantamiento del
acta pr-evia, alegadones a los solos efectos de subsanar POSi
bles errores que se hubieran. -podido padecer al relacionar los
bienes -y derechos que se afecta,u..

Madrid. 23 de octubre de 197().--.,;El Ingeniero Jefe.-3.904-E.


